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VISTO

Las solicitudes de inscripción bajo la condición de Alumno Vocacional presentadas a los Departamentos Académicos de la Facultad de
Artes;

CONSIDERANDO

Que las materias en las cuales se solicita la inscripción tienen cupo disponible de acuerdo a lo requerido por el Régimen de Estudiantes
de esta Facultad.

Que la postulante Violeta Vasconi, DNI: 41.815.538, solicita que se desestime su pedido en la asignatura Dirección de Artes del
Departamento de Cine y Tv.

Que se ha cumplido con la Resolución Rectoral N° 1146/00 que aprueba el Texto Ordenado de la reglamentación sobre Alumnos
Vocacionales y su modificatoria Ordenanza HCS N° 17/2008.

Por ello,

LA DECANA de la FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Aceptar bajo la condición de Alumno Vocacional a los estudiantes que a continuación se mencionan y en la materias
que se indica a continuación:

Expediente Estudiante DNI Cátedra Carrera Departamento

EX-2023-00627494- -
UNC-ME#FA

Maria Luz
Montanaro 40.201.072

Seminario Electivo:
Títeres y Educación

Profesorado en
Artes Visuales

Departamento
Académico de Artes
Visuales

EX-2023-00617332- - Ana Florencia 26.181.813 Seminario de Edición Licenciatura en
Departamento
Académico de Artes



UNC-ME#FA Las Heras Gráfica Experimental Artes Visuales Visuales

ARTÍCULO 2º: Desestimar el pedido de inscripción como estudiante vocacional presentado por Violeta Vasconi, DNI: 41.815.538, en
la asignatura de Dirección de Artes del Departamento Académico de Cine y Tv.

ARTÍCULO 3º: Establecer que la inscripción no quedará firme sin la prosecución de las gestiones correspondientes en el Área de
Despacho de Alumnos y Enseñanza de la Facultad de Artes.

ARTÍCULO 4º: Protocolizar, incluir en el Digesto Electrónico de la UNC. Comunicar al Departamento de Estudiante de Grado y
Adscripciones. Notificar a los interesados. Cumplido, girar las actuaciones al Área Enseñanza para dar cumplimiento al Art. 2°. Luego,
archivar.

(jga)
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